
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 30 de agosto de 2022. A despacho 

del señor Juez con oficio procedente del Centro Facilitador de Servicios Migratorios 

de Manizales, con su anexo, a través del cual suministran la información 

relacionada con los registros migratorios a nombre de la señora GLORIA PATRICIA 

MEJÍA VÉLEZ desde el 1° de enero de 2001 y hasta el 28 de agosto de 2022 con 

entradas y salidas del País.  

 

 
MAJILL GIRALDO SANTA 

Secretario. 

 

Radicado. 2021-00341 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 

Manizales, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Se agrega al expediente para que allí obre, y se pone en conocimiento 

de las partes, el oficio No. 20227051833301 del 29 de agosto de 2022, 

procedente del Centro Facilitador de Servicios Migratorios de Manizales, con 

su anexo, a través del cual suministran la información relacionada con los 

registros migratorios a nombre de la señora GLORIA PATRICIA MEJÍA 

VÉLEZ desde el 1° de enero de 2001 y hasta el 28 de agosto de 2022, con 

entradas y salidas del País. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

LMNC 
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